
MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

5233 ORDEN de 14 de febrero de 1980 por la que se dic
tan normas de aplicación y desarrollo al Real De
creto que incluye en el campo de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social a los es
pañoles no residentes en territorio nacional que 
ostenten la condición de funcionarios o empleados 
de organizaciones internacionales intergubernamen
tales.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 2805/1979, de 7 de diciembre, incluye en el 

campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad 
Social a los españoles no residentes en territorio nacional que 
ostenten la condición de funcionarios o empleados de organi
zaciones internacionales intergubernamentales, realizándose di
cha inclusión por vía del Convenio Especial contemplado en el 
número 2 del artículo 95 de la Ley General de la Seguridad 
Social, y respecto de las contingencias de jubilación, invalidez, 
muerte y supervivencia. La disposición final de dicho Decreto 
faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social para 
dictar las disposiciones necesarias en aplicación y desarrollo 
del mismo.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Ré
gimen Jurídico de la Seguridad Social, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Afiliación al sistema de la Seguridad Social 
y asimilación a la situación de alta en el Régimen General.

De acuerdo con lo previsto en el número 1 del artículo 1.º 
del Real Decreto 2805/1979, de 7 de diciembre, y del número 2 
del artículo 95 de la Ley General de la Seguridad Social, los 
españoles no residentes en territorio nacional funcionarios o 
empleados de organizaciones internacionales intergubernamen
tales que suscriban el Convenio Especial que en la presente 
Orden se regula, y con el alcance y condiciones que en la 
misma se establecen, quedarán afiliados al sistema de la Se
guridad Social y asimilados a la situación de alta en el Régimen 
General.

Art. 2.° Requisitos para suscribir el Convenio Especial y su 
formalización:

1. Para poder suscribir voluntariamente el Convenio Espe
cial a que se refiere el artículo anterior deberán reunirse los 
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) No residir en territorio nacional.
c) Ostentar la condición de funcionario o empleado de una 

organización internacional intergubernamental.
d) No tener la condición de funcionario de la Administra

ción Pública española que dé lugar a la inclusión en algún 
régimen de los que integran el sistema de la Seguridad Social.

2. El Convenio Especial habrá de suscribirse con el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, como Entidad gestora do las 
situaciones y contingencias protegidas por el Convenio, y surti
rá efectos desde el día primero del mes siguiente a aquel en 
se solicite la suscripción.

3. La suscripción de este Convenio Especial deberá ajustar
se a las siguientes formalidades:

a) Solicitarlo de la Dirección Provincial del Instituto Na
cional de la Seguridad Social de Madrid dentro de los seis 
meses siguientes a la adquisición de la condición de funciona
rio o empleado de organización internacional interguberna
mental.

b) Acreditar su condición de funcionario o empleado de 
Organismo internacional intergubernamental mediante certifi
cación expedida al efecto, refrendada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores.

c) Comprometerse a abonar a su cargo desde la entrada 
en vigor del Convenio Especial, en la cuantía, plazos y forma 
establecidos en el Régimen General, las fracciones de cuota 
tanto de trabajador como de empresario correspondientes a las 
situaciones y contingencias protegidas.

4. El Convenio Especial habrá do ajustarse al modelo que, 
a propuesta del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
apruebe la Dirección General de Régimen Jurídico de la Segu
ridad Social.

Art. 3.º Causas de extinción del Convenio.

El Convenio Especial se extinguirá por cualquiera de las 
siguientes causas:

a) Cuando el interesado, por razón de su situación laboral, 
quede obligatoriamente comprendido en el campo de aplicación 
del Régimen General de la Seguridad Social o en el de alguno

de los Regímenes Especiales que tenga establecido el recono
cimiento reciproco de cotizaciones con dicho Régimen General.

b) Cuando el interesado deje de abonar las cuotas corres
pondientes a tres mensualidades exigibles, salvo causa justi
ficada de fuerza mayor, debidamente acreditada.

c) Por adquirir el interesado la condición de pensionista 
de jubilación o invalidez permanente del Régimen General o de 
cualquiera de los Regímenes Especiales previstos en el apar
tado a).

d) Por fallecimiento del interesado.

Art. 4.° Situaciones y contingencias protegidas por el Con
venio Especial:

1. Las situaciones y contingencias protegidas por el Conve
nio Especial serán las siguientes:

a) Jubilación.
b) Invalidez permanente y muerte y supervivencia deriva

das de enfermedad común o accidente no laboral.
c) Servicios sociales que, en su caso, tenga establecidos 

la Seguridad Social.
2. Las prestaciones y beneficios correspondientes se otorga

rán con arreglo a las normas que las regulen en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

Art. 5.° Bases y tipos de cotización aplicables:
1. La base mensual de cotización, en la situación asimilada 

a la de alta regulada, en la presente Orden, será la que los 
interesados, en el momento de suscribir el Convenio, elijan, con
forme a lo establecido en el número 2 del presente artículo.

2. Las bases de cotización para este Convenio Especial serán 
las mínimas o máximas que estén vigentes en cada momento 
en el Régimen General para cualquiera de los grupos de cate
gorías profesionales, con independencia de la categoría que 
tenga el interesado.

3. Salvo la actualización prevista en el número anterior, 
la base de cotización elegida por los interesados no podrá su
frir cambios hasta transcurridos tres años desde la fecha de 
su elección. Cumplido dicho plazo podrán elegir otra de las es
tablecidas como mínimas o máximas en la escala. Dicha elección 
no podrá ya efectuarse cuando se hayan cumplido los cincuen
ta y cinco años de edad.

4. La fracción de tipo de cotización aplicable será la que 
en cada momento corresponda en el Régimen General a cada 
una de las contingencias y situaciones protegidas por el Con
venio. de acuerdo con lo establecido en el número 3 del ar
tículo 4.º del Real Decreto 1245/1979, de 25 de mayo, sobre 
recaudación de cuotas de la Seguridad Social.

DISPOSICION FINAL

So faculta a las Direcciones Generales de Régimen Jurídico 
y Régimen Económico de la Seguridad Social para resolver en 
las esferas de sus respectivas competencias las cuestiones que 
se planteen con motivo de la aplicación de lo dispuesto en la 
presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los funcionarios o empleados de organizaciones internacio
nales intergubernamentales que ostenten tal condición a la 
entrada en vigor de la presente Orden dispondrán do un plazo 
de seis meses para la suscripción del Convenio Especial, fa
cultándose a la Entidad gestora para poder prorrogar discre
cionalmente dicho plazo en aquellos casos excepcionales que 
las circunstancias concurrentes lo justifiquen.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Régimen
Jurídico y Régimen Económico de la Seguridad Social.

5234 RESOLUCION de la Dirección General de Salud 
Pública por la que se dictan instrucciones sobre 
reconocimiento de cerdos sacrificados para consumo 
familiar.

Dado que el sacrificio de cerdos para consumo familiar cons
tituye una excepción al Real Decreto 3263/1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de febrero de 1977), contemplada en el ar
tículo 10, y teniendo en cuenta que dicho sacrificio tiene como 
única finalidad satisfacer las necesidades familiares directas, 
esta Dirección General, de acuerdo con la Dirección General 
de Producción Agraria, haciendo uso de las facultades confe
ridas, ha tenido a bien disponer:

1.° Las campañas serán autorizadas por los Gobernadores 
civiles de las provincias respectivas, a petición de los Alcaldes.


